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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 473/2008, de 14 de octubre, por el que 
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3 de este 
mismo número 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 16 de septiembre de 2008, la Dirección Gene-
ral de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, ordenó la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa del trámite de información pública sobre la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, 
para obtener la plena posesión de los terrenos que se requie-
ren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave 01-JA-
1825-0.0-0.0-PC(SV). «Mejora de drenaje en la A-315. Puente 
de la Cerrada». Término municipal de Úbeda (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 15 de abril de 
2008 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957 y el artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de ju-
lio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 

de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Úbeda (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», va-
liendo como edicto respecto a posibles interesados no identifi-
cados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero según 
lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 10 de noviembre de 2008, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en las Oficinas del Ayuntamiento de Úbeda (Jaén), sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras). 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

LUGAR, FECHA Y HORA

Ayuntamiento de Úbeda.
Día: 10 de noviembre de 2008.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 4.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ÚBEDA

N.º 
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO

SUPER.
A EXPROP.

M2

1 1-21 MANUEL REYES DELGADO Olivar secano 824
2 7-21 PROMOTORA PUERTA DE CAZORLA, S.L. Pastos 2.929
3 8-21 MANUEL REYES DELGADO Olivar Riego 2.424
4 9-21 JUAN BARAHONA RUIZ Pastos 1.547

Jaén, 16 de octubre de 2008.- El Delegado, Rafael E.
Valdivielso Sánchez.
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legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 8 de octubre de 2008, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 


